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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1996-1997

Informe del Secretario General

I. INTRODUCCIÓN

1. Este informe se presenta atendiendo a las solicitudes de la Quinta Comisión
a raíz de la autorización concedida al Secretario General para contraer
compromisos de gastos en relación con los nuevos mandatos que se ejecutarán en
Haití, Guatemala, El Salvador y Rwanda. Los compromisos de gastos fueron los
siguientes:

Miles de dólares EE.UU. a

Haití/MICIVIH 1 800,0 b

Guatemala/MINUGUA 20 967,3

El Salvador/ONUV 1 000,0

Rwanda/Comisión de Investigación 931 ,8

Total 24 699 ,1

________________________

a Deducidas las contribuciones del personal.

b Hasta el 31 de mayo de 1996.

En los casos de la Misión Civil Internacional en Haití (MICIVIH), la Misión de
las Naciones Unidas de verificación de derechos humanos y del cumplimiento de
los compromisos del Acuerdo Global sobre derechos humanos en Guatemala (MINUGUA)
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y la Oficina de las Naciones Unidas para la Verificación en el Salvador (ONUV),
las resoluciones de la Asamblea General que dispusieron la realización de las
actividades correspondientes estipulan que deben llevarse a cabo dentro de los
límites de los recursos existentes. En los cuatro casos, la Quinta Comisión
pidió al Secretario General que presentara propuestas sobre posibles formas de
absorber el costo de los nuevos mandatos en el presupuesto por programas para el
bienio 1996-1997.

2. La Quinta Comisión hizo esas cuatro solicitudes tras recibir declaraciones
por escrito del Secretario General en que se señalaba que no era posible
absorber los gastos de los nuevos mandatos y que sería necesario asignar fondos
para su cumplimiento 1. La misma posición se había expresado de forma más
general en el informe sobre determinación de reducciones de gastos por la
cantidad de 154 millones de dólares (A/C.5/50/57). La Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto, en sus informes sobre los nuevos
mandatos, también había informado a la Quinta Comisión de que no consideraba
razonable esperar que el Secretario General absorbiera el monto total de los
gastos involucrados.

3. Pese a lo anterior, la Quinta Comisión decidió, en los cuatro casos, pedir
al Secretario General que presentara propuestas sobre posibles medios de
absorber el costo de los nuevos mandatos dentro del presupuesto por programas
para el bienio 1996-1997. Esa solicitud debe analizarse teniendo en cuenta el
posible costo global de 120 millones de dólares (de los cuales 51 millones de
dólares corresponden a 1996 y 69 millones de dólares a 1997) de los nuevos
mandatos aprobados o eventuales para el bienio 1996-1997 (véase el anexo). Ante
esas circunstancias, el Secretario General examinó una vez más las posibilidades
de absorción, en un intento de resolver el problema presupuestario que enfrenta
hoy la Organización sin dejar de ejecutar todos los programas establecidos por
mandato dentro de los límites de los recursos disponibles.

II. ANTECEDENTES

4. Antes de que la Asamblea General aprobara sus resoluciones 50/8 6 B y 50/220
en las cuales se autorizaba, respectivamente, la prórroga de los mandatos de la
MICIVIH y de la MINUGUA, el Secretario General presentó las correspondientes
exposiciones de las consecuencias para el presupuesto por programas (A/C.5/50/52
y A/C.5/50/53). En dichos informes se señalaban a la atención de la Asamblea
los párrafos pertinentes de la parte dispositiva de los proyectos de resolución
que tenía ante sí, en los que se establecía que la prórroga de los mandatos se
autorizaría "dentro de los límites de los recursos existentes". El Secretario
General recordaba además la resolución 50/214 en la que la Asamblea decidió que
los programas y las actividades por ella establecidos debían ejecutarse
plenamente, y la resolución 50/215, en la que la Asamblea dispuso que el
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997 se redujera en la suma de
154 millones de dólares, incluida una reducción de 50 millones de dólares
resultante del aumento de la tasa de vacantes. En consecuencia, se informaba a
la Asamblea de que, con las reducciones estipuladas, era imposible asimilar
gastos adicionales sin que se afectaran los programas y las actividades ya
establecidos.
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5. El Secretario General señaló además que si la Asamblea General decidiera
que se redujeran, aplazaran o terminaran algunos programas existentes, sería
posible cumplir el mandato "dentro de los límites de los recursos existentes".
Si la Asamblea no adoptara una decisión al respecto, se necesitarían
consignaciones adicionales de 24,5 millones de dólares, en cifras netas, para la
MICIVIH y la MINUGUA.

6. En su carta de fecha 12 de marzo de 1996 dirigida al Presidente de la
Asamblea General (A/50/891), el Secretario General reafirmó su posición. En la
carta dirigida al Presidente de la Quinta Comisión por el Presidente de la
Asamblea (A/AC.5/50/56), en la que transmitía la carta que le había enviado el
Secretario General al Presidente de la Asamblea señalaba también que, dada la
situación presupuestaria, el Secretario General no tenía la flexibilidad
necesaria para ejecutar nuevos mandatos dentro de los límites de los recursos
existentes.

7. El Presidente de la Comisión Consultiva, en la 48ª sesión de la Quinta
Comisión, celebrada el 26 de marzo de 1996 (A/C.5/50/SR.48), observó que el
análisis del Secretario General se ajustaba completamente a los procedimientos
establecidos en la resolución 41/213 de la Asamblea General; señaló que durante
la preparación de las estimaciones iniciales para el presupuesto por programas
para el bienio 1996-1997, el Secretario General había eliminado gastos de la
MICIVIH y de la MINUGUA en la inteligencia de que, si se prorrogaran los
mandatos de esas misiones, se recabaría la autoridad necesaria para efectuar los
gastos; indicó que no consideraba razonable esperar que el Secretario General
absorbiera el monto total de los gastos; y coincidió con la declaración
formulada por el Secretario General en su carta de fecha 12 de marzo de 1996
dirigida al Presidente de la Asamblea (A/50/891).

8. Pese a esas comunicaciones, la Quinta Comisión decidió informar a la
Asamblea General de que, en caso de que aprobase los proyectos de resolución
A/50/L.67 y Add.1 y A/50/L.68 y Add.1, el Secretario General estaría autorizado
a contraer compromisos de gastos por una cantidad no superior a los 21 millones
de dólares, deducidas las contribuciones del personal, para la MINUGUA, hasta el
31 de diciembre de 1996, y por una cantidad no superior a 1,8 millones de
dólares (deducidas las contribuciones del personal) para la MICIVIH, durante el
período comprendido entre el 8 de febrero y el 31 de mayo de 1996. La Quinta
Comisión, en los informes contenidos en los documentos A/50/913 y A/50/914,
reafirmó el proceso presupuestario adoptado en virtud de la resolución 41/213 de
la Asamblea y recordó la resolución 50/214, en que la Asamblea decidió que todos
los programas y las actividades que había establecido debían ejecutarse
plenamente y que la modificación de dichos programas y actividades eran
prerrogativa de la Asamblea. La Quinta Comisión pidió también al Secretario
General que presentase a la Asamblea General, antes del 15 de mayo de 1996,
propuestas sobre posibles modos de absorber los gastos en el presupuesto por
programas para 1996-1997, inclusive, en el título II del presupuesto. La
Comisión decidió volver a examinar la cuestión de las consignaciones en su
período de sesiones de mayo de 1996, a la luz de las propuestas que presentara
el Secretario General.
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9. Poco después de la adopción de las decisiones relativas a la MICIVI H y a la
MINUGUA, surgieron nuevas necesidades en relación con El Salvador (un millón de
dólares) y con la Comisión de Investigación en Rwanda (931.800 dólares), como
resultado, respectivamente, de resoluciones de la Asamblea General y el Consejo
de Seguridad. Dada la semejanza de circunstancias entre estos casos y los de la
MICIVIH y la MINUGUA, la Quinta Comisión siguió un procedimiento parecido,
autorizó al Secretario General a contraer compromisos de gastos y le pidió que
presentara propuestas sobre posibles medios de absorber esos compromisos
adicionales.

III. POSIBILIDADES DE ABSORCIÓN

10. Como se señaló en el informe del Secretario General sobre la puesta
en práctica de las reducciones de 154 millones de dólares dispuestas por
la Asamblea General en su resolución 50/215, relativa al presupuesto por
programas para el bienio 1996-1997 (A/C.5/50/57), todavía no se ha conseguido la
determinación plena de las reducciones dispuestas. Sin embargo, fue
posible informar a la Asamblea que en esa etapa parecía viable una reducción
general de aproximadamente 140 millones de dólares, pero que debía "quedar
entendido que todo nuevo mandato que se apruebe durante el bienio requerirá
más fondos o no se podrá cumplir sin reducir proporcionalmente los demás
mandatos".

11. No bien la Quinta Comisión adoptó las decisiones en que solicitaba al
Secretario General que presentase un informe no después del 15 de mayo de 1996,
el Secretario General pidió a los Estados Miembros que colaborasen ofreciendo
sugerencias acerca de la preparación del informe. En las decisiones de la
Quinta Comisión se reafirmó que el Secretario General carecía de autoridad para
reducir o eliminar programas y actividades establecidos por mandato. Además,
las decisiones de la Quinta Comisión relativas a la MICIVIH y la MINUGUA se
habían adoptado después de que en las consultas oficiosas celebradas se hubiera
considerado, sin aprobarse en definitiva, la posibilidad de solicitar al
Secretario General que presentase propuestas de reducción, aplazamiento o
eliminación de programas y actividades existentes, por lo que el Secretario
General no estaba en situación de proponer reducciones de actividades
establecidas por mandato.

12. A solicitud del Secretario General, el Presidente de la Asamblea General
convocó dos reuniones con representantes de Estados Miembros para que, colectiva
o individualmente, ofrecieran al Secretario General sugerencias sobre la
introducción, en los programas y actividades establecidos por mandato, de
cambios que permitieran liberar recursos para destinarlos a financiar las
actividades solicitadas en virtud de nuevos mandatos. Por una parte, se
expresaron opiniones en el sentido de que el Secretario General carecía de
autoridad para reducir las actividades establecidas por mandato. Por la otra,
se formularon algunas sugerencias sobre la posibilidad de lograr reducciones en
servicios de conferencias y gastos de viajes, información pública, subsidios y
estructuras intergubernamentales y de la Secretaría. Sin embargo, se puso de
manifiesto que no existía acuerdo sobre la cuestión de los recursos adicionales
para la ejecución de nuevas actividades.
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13. Las declaraciones sobre la absorción de gastos adicionales se hacen sobre
la base de varias hipótesis implícitas, que con frecuencia no se formulan y que
sería útil dilucidar en este punto a fin de evitar malentendidos. La indicación
de que un monto determinado en dólares en fondos presupuestarios permitirá la
ejecución de un conjunto determinado de programas se basa en tres hipótesis
acerca de:

a) La cantidad de recursos reales que se necesitan;

b) El precio de esos recursos en determinadas monedas;

c) El tipo de cambio del dólar para la compra de esas monedas.

14. Las declaraciones formuladas por el Secretario General hasta la fecha en el
sentido de que no pueden absorberse nuevos mandatos, se han basado en el
supuesto de que los niveles de gastos y los tipos de cambio que figuran en el
presupuesto se cumplirán en la práctica, que el nivel de recursos reales (número
de puestos, tasas de vacantes, etc.) estimados en relación con la consignación
de 2.600 millones de dólares evolucionarán también en la forma prevista y que se
aplicarán los aumentos de eficiencia ya determinados con el fin de lograr la
reducción presupuestaria de 154 millones de dólares dispuesta por mandato. Una
evaluación a posteriori de los gastos efectivamente realizados en dólares
permitirá determinar el efecto positivo o negativo de las variaciones de los
tipos de cambio, los niveles de precios, la magnitud de los recursos reales
utilizados (número de personal, tasas de vacantes, etc.) y la medida en que los
programas establecidos por mandato fueron ejecutados. El primer y el último
informes sobre la ejecución del presupuesto por programas tienen por objeto
permitir a la Asamblea General modificar las consignaciones presupuestarias en
función de las realidades cambiantes.

15. Las diferencias en el nivel de gastos en un contexto internacional pueden
ser apreciablemente mayores que las que se registrarían en un contexto nacional
debido a las considerables variaciones resultantes de las fluctuaciones
monetarias. Fue por esas circunstancias que en los procedimientos
presupuestarios establecidos en la resolución 41/213 de la Asamblea General, y
complementados en la resolución 42/211, se dispuso que el fondo para imprevistos
no se utilizara para hacer frente a las variaciones (positivas o negativas)
resultantes de la fluctuación de los tipos de cambio y de la inflación. En esa
resolución, la Asamblea General decidió también que los desembolsos debidos a
gastos extraordinarios, incluso los relacionados con el mantenimiento de la paz
y la seguridad, se atendieran fuera del marco del fondo para imprevistos, de
modo tal que la ejecución de las actividades políticas establecidas por mandato
de la Asamblea y el Consejo de Seguridad no se vieran obstaculizadas por las
limitaciones de los recursos existentes. Cabe señalar que, en la presente
etapa, el promedio correspondiente a los primeros cuatro meses del bienio no
muestra diferencias entre los tipos de cambio presupuestados y efectivos de la
moneda más utilizada (el franco suizo) con respecto al dólar de los Estados
Unidos, pero que, a la fecha, esa moneda ha perdido un valor considerable en
relación al dólar, situación que, si se mantiene durante el resto del bienio,
representaría un factor positivo.
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IV. CONCLUSIÓN

16. A la luz de las consideraciones anteriores y en consonancia con
las disposiciones de la resolución 50/214 de la Asamblea General en que se
reafirmó que los cambios introducidos en las actividades y los programas
establecidos eran prerrogativa de la Asamblea, el Secretario General está
plenamente decidido a ejecutar cabalmente los programas y actividades
establecidos en el presupuesto por programas para el bienio 1996-1997 aprobado
por la Asamblea General, dentro de la consignación de 2.608 millones de dólares.

17. La posibilidad de ejecutar nuevos mandatos de programas durante el bienio
1996-1997 debe examinarse en el contexto general de las cifras presupuestarias
que se mencionan seguidamente. El proyecto de presupuesto inicial presentado
por el Secretario General entrañaba una reducción de 98 millones de dólares; los
recortes adicionales instituidos posteriormente por la Asamblea General
ascendieron a 154 millones de dólares. Se prevé que conforme a los nuevos
mandatos será necesario contar con 120 millones de dólares más durante el
bienio.

18. Como se informó en el documento A/C.5/50/57, se continúan haciendo
esfuerzos por determinar en qué aspectos se podrían determinar eficiencias a
fin de acrecentar la capacidad del presupuesto por programas para mejorar la
productividad. Sin embargo, es improbable que los análisis de eficiencia que
se concluirán para el quincuagésimo primer período de sesiones de la Asamblea
General produzcan economías que superen la reducción total necesaria de
154 millones de dólares; antes bien, se prevé que las economías derivadas de
mejoramientos de la eficiencia mitigarían las repercusiones sobre las
actividades y los servicios. Además, es preciso señalar que la determinación de
nuevas eficiencias y los cortes que pueden efectuarse en los programas
establecidos por los Estados Miembros bien pueden no tener el mismo efecto
que las reducciones inmediatas del presupuesto por programas para el bienio
1996-1997. Por ejemplo, un método de trabajo más eficiente o la eliminación
por los Estados Miembros de un programa establecido en teoría podría ahorrar
un puesto en 1997, pero para reducir los gastos de sueldos y prestaciones de
ese puesto es necesario dejarlo vacante, y los correspondientes pagos por
separación del servicio excederían en 1997 los gastos de 1997 del puesto que se
ahorra. En esas circunstancias, la posibilidad de convertir las mejoras
logradas en la eficiencia o las reducciones por los Estados Miembros de
los programas establecidos en ahorros presupuestarios inmediatos son más
limitadas. Los nuevos análisis de eficiencia que se están realizando bien
pueden permitir que se hagan economías en otras esferas que no sean los puestos.
Sin embargo, es prematuro determinar los beneficios que podrían dimanar de
dichos análisis.

19. En consecuencia, los Estados Miembros acaso deseen reflexionar respecto de
si es viable que el Secretario General logre los dos objetivos siguientes:
a) ejecutar todos los programas establecidos y b) contener los niveles de gastos
"dentro de los límites de los recursos existentes". Se reitera que los nuevos
mandatos se podrían ejecutar dentro de la consignación presupuestaria existente
sólo si la Asamblea General decidiera qué programas en curso deben terminarse o
eliminarse del presupuesto ordinario.
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20. En consecuencia, el Secretario General prevé que el primer informe sobre la
ejecución que se presentará a la Asamblea General en su quincuagésimo primer
período de sesiones, de conformidad con el calendario presupuestario
establecido, reflejará los gastos derivados de la autoridad pertinente para
contraer compromisos por valor de 51 millones de dólares en 1996 y tendrá en
cuenta todos los demás factores pertinentes.

Notas

1 A/50/861, párr. 43; A/50/861/Add.1, párr. 4; A/C.5/50/52, párr. 12;
A/C.5/50/53, párr. 8; A/50/881, párr. 12; A/50/891; A/C.5/50/59; y A/C.5/50/60.
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